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Adjunto  pongo  a  su  disposi.ción  ei  estudio  de  necesi`dad 'para  ia  contratáción  cuy,o.'9bjeto  es:  Reaiizar
obra  de  construcción  de  una  estación  de  enfermería,  con  áreas  de  trabajo  .limpio  y  Sucio,  y-  baños
adaptádos para personas gon movilidacl  réducida en el área t.ransitoriá de lá Unidad Funcional Atenci-Ón
lnmedjata'de Urgencias ,de la ESE 'Hospital San Rafael Nivel l[r'San Juan `Del Cesar, La Guajira.

)

Qódigos. Presupuestales:                     ,
-2.1.2`.02.`02.005.53129.01 :  Otros edificios no residenciales.vigericia.actual.                           .                                             '

Periádo: ¡.uiio a ágosto de 2.o25                                                                                                           '

La prese\nte para su consideració`n d.é soiicitud de Disponibi`ii.dad Pre,supuestai
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ESTUDIO DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE UNA
•ESTAclóN    DE    ENFERMERÍA,    CON    ÁREAS    DE.  TRABAJO    HMPIO   Y   SUCIO,   Y   BAÑO.S
ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOV[LIDAD REDU`CIDA, EN EL ÁREA-TFUNS]TOR]A DE LA
U.  F.  AtE.NCION  INMEDIAT.A  DE  URGENciAS,  DE  LA .ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  ÉN
SAN JUAN DEL CESAR -LA GUAJIRA.

::mEpiEidHaods,pit::-cseanntr:,Fzf:::Ti:,e:i!eensDu:fainatLd:#,:edsá#:ad:ep::swoi::or,::us,#cda#Tr:i:an|,:;.33ji:
y.  autonomía  administrativa,   de  conformidad   con   ]o  dj,spuesto   en   la   Ordenanza   N°   017   de   1994,
sometida  al  régiriien jurídico  previsto en  el  capítu|o  lll,.artículo  194,195 y  197 de  la  Ley  100  de  1993  y
'sus 'decretos  reglamentarios,  regido  en  materia  contractual  por ei  derechQ privado 'y  en  consecuencia

por  su  Estatuto  de  Contratación  (Acuerdo  07  de  2014,  modificado  por  el  Acuerdo  N°  22  de  2024),
Manual de Contratación  (Resolución  N°  1215 de 2.024);' se procede a efectuar el siguiente análisis para
evaluar la conveniencia y oportunidad con miras a la celebración de un`contrato.

1..DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAó.

El  artículo  48  de  la  Constitución   Política,  señala  que  la  seguridad  .social  es  un  servicio  público  de
carácter obligatorio,  que se presta bajo laLdirección,  coordinación y 'control del  Estado,  en sujeción a los

principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.

La  Ley  100  de  1993,  crea  el  Sistema  de  Seguridad  Social  lntegral  y  establece  que  la  prestación  de
servícios   de   salud   se  hará   principalmente   a   través'  de   las   Empresas   Sociales   del  -Estado,   que
constituyen   una   categoría   especial   de   entidad   pública   descentralizada,   con   personería   juridica,

patrimonio propio y autonomía administrativa.

El  presente  estudio  de  necesidad  tiene  como iobj`etivo  principal  evaluar y j'u§tificar` la  contratación  de
unas. obras  para ]a construcción  de  una  estación  de enfermería,  con  áreas de trabaj.o  limpio y \sucio,  y
baños adaptados  pa`ra  personas. con  movilidad  red.ucida,  en  el  área  de Urgencias de  la  ESE  Hospital
San  RafaeT. Nive]  11  de San  Juan  del 'Cesar,  La Guajira.  Esta iniciativa surge de lá imperante necesidad
de  mejorar Ta  infraestructura del  hospitaT,  garanti.zando  espacios  accesibles y adecuados  que  cumplan
con  los estándares. de calidad y s,eguridad,  para la atensión de p?cjentes y el correcto de`sempeño del
personaldesalud.       i

La  adecuación  de  estos  espacios  es  fundamenta¡  para  asegurar  la  prestación. de  servicios  de  salud
inclusivos   y.  equitativos,   especialmente   para   aquellos   pacientes   con   movilidad   reducida, ' quienes
requieren  de  insta-laciones  que faciliten  su  acces®  y  desplazamiento  dentro  del  ho.sp`ital.  Asimismo,  la
construcción   de  una   estación.  de  enfermería  con   s`us  áreas  de  trabajo  limpio  'y  sucio,   que  sean
modemos  y  .funcjonales,  Io  que  permitirá  optimizar  la  labor  del  personal  de  enfermería  en  esa  área,
mejorando `la.eficiencia y calidad en la atención de los pacientes.

Con  el  objetivo  de  crear  un  entorno  hospitalario  plenamente  inclusivo,  se  busca. eliminar  las  barreras
' arquitectónicas que  limitan  o  impiden  la  movilidad  y  el  uso  de  los espacios por parte  de' pérsonas con

discápacidad.. Este  propósito  se fundamenta  en  la  Ley  161,8  de -2013,  que  establece  ¡as  disposiciones
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y  en  laL  Norma
Técnica Colombiana (NTC 604.7), qlie define los criterios de accesibilidad eLh edificaóion,es.

La necesidad de 'contratar.la`obra de construcción de ,una estación de enfermería y baños adaptados e.n
el  ESE  Hospitai, San  Rafae,i  Nivei  ]i`,  responde  a  ia  urgencia` de  mejorar ia  accesibiiidad  y condiéiones

para IÓs usuarios de la,entidad.

Para lograr la optimización de la infrae'str`uctura hos.pita`Iaria,  se hace necesária   la construcción  de .una
nueva `estación  de  enfermería  con .Sus  áreas  dé trabajo  limpia, y  suciar y' ba`ños .con  discriminac'ión  dé
sexo\,  para  me.jorar` ia  atención  ai  pa¿iehte.  AsÍ  mismo  ia  instalación  de  nuevos  puntos  sanitarios  é
hidráulicos,   renovación'. del   sistema   eléctrico   y   colocaéión   \de.  aparatos   sanitarios   institucional\es,

garantizando fuhcionalidad y. seguridad.                                                                                                                                ,
t

Para la rehóvacióo y adaptación dé espacios, se hace `necesario la demolición de élementos existentes

(cerámica,   muros,   antepechos,   gárgolas),   para   una   réconfiguración   tot`al   del   área,   instalación   de
barandas..tipo   "L"   y   horizontaies,   así   como   cerámicarantideslizante,   priorizándo   ia`.seguridad   de

personas con movilidad reducid.a.

Para   mejorar   las   condiciones   sanitarias   e   hi.gi.éne,   se   debe   reálizar   la   aplicación   de   enchape.s
cérámicos,  pinturas  de  alta  asep§ia  y  cielo  .raso  c!e  fibrocemento  para  reducir  riesgos  de  infección,
además .d? la instalación de rejillas metál,icas enti plagas p-ara.,mejorar la salubridad dél recinto.

Para  la modernización .y eficiencia energética `se deben sustituír puertas y ventanas por estructuras de
aluminio,  .{am.bién  implementar  una  ilu`minación   led   para  mayor  eficiencia.   Por  otra  p,arte,   se   hace

• necesafia la construcción d-e `mesohes en concreto reforzados, para optimizar los serviciós de sal.ud, que

garantiza  un  entorno  inclusjvo.  Conjuntame,nte,  rá  adaptación  de  baños  y  áreas  de  enfermería  pa,ra
asegurar una atención digna y accesible pará tod.os los pacientes, si.n distinci..Ón de su cond.ición física.`

/

``    De acuerdo con  lo anterioT, se pre:enta l`a necesidad de contrátár a personas. naturales o jüríd.icas para
rea.lizar ,las obras de ádecuacionés, coriforme a las reglas de contratación establecidas en eJ .Estatuto de
Contratación  de`,la  ESE  (Acu-erdo  N°  07  de 2014',  modjficado  por el  acuerdo  N°  22' de 2024).  Dada  la
cuantía,  Ia  contratación  se  realizará  mediante  u.n  proceso  de  lnvit.ación  Publica. de  menor cuantía.  Por
tal  razón,  \es  \conveníente  Presentar  el  estudio  y  los  documentos  previos  para  la  contratáción,   de
•acuerdo co`n el manüal de cóntratación yigente (Resolución N° 12|5 de 2024 de la E.S..E.).

.1

2. lNCLUS]ONES DE LA NECESIDAD EN   PLANES [NSTITUCIONALEsi`

De acuerdo  con  las  necesi.dades  anteriomente  expuestas  por parte  de ,[a  E.Sf  Hospital  San  Ráfael
Nwel 11,  lo llevan a.contratar el mismo luego de realízar el correspondignte anális,is técnico-legal,  que por
la  natura]eza` dé  las  actividades  a  real¢ar,  la. E.S:E  ha  deteminadc)  como  ins'truhiento idóneo  'p'ara `Ia
satisfacción de la necesidad que se presenta,  Ia celebración.de un.  CONTRATO DE OBRA.                    '

El contrato  que se  pretende celebrar está  incluido  dentro  de[  P[an Anual  de Ádquisiciones  de  la  E,S.E
Hospital   S.an   Rafael   Nivel   11,   conforme  el  certificado  expedido   por  \el  Asesor  cle  Planeacjón   y  se
encuentra ubicado dentro del siguiente clasfficador de bienes y servicios:

`
\

\
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3. iDESCRIPclóN OBJETO.                                                                                                               \

3.1  0BJETO:  Realizar  obras, de  construcción  de  una  estación  de  enfermería,  con  áreas  de  trabajo
limpio  y  sucjo,  y  baños  adaptad.os  para  personas  con  movilidad  reducida,  en  el  área transitoria  de  la
Un,i`dad  Funciorial Atención  I.nmediata de  Urgencias de `la` ESE  Hospital San  Rafael  Nivel  11  de San Juan
Del Cesar -La Guajira.

3.2  PERFIL REQUER]DO.

•      Persona  natural:  Profesional en  ingenieríá civil o arquitectura,.con experiencia mínjma de un  (1)
año, en realización de obras de infraestructura.

•      Persona`jurídica:  Debe  contemplar en  el  objeto  del`certificado  de  Existencia  y  Repre`sentaoión
legal,  Ia  realización  de obras de  infraestructura,  Qon experiencia 'con  experiencia  mínima de un
(1) año; así 'mismo, debe aportar las hoja§ de vidas\actualizadas de todo el personal a cargo.

3.¿  ESPECIFICAC]ONES DEL SERV]CIO.

DESCR[PCTON   DE   OBRA, REQUERIDAS     PARA   LA   ESTAC[ON   DE   ENFERMERIA  Y   BANOS
ADAPTADOS   PARA   PERSONAS   CON` MOVIL!DAD   REDUC]DA.   EN   LA   UN]DAD   FUNC]ONAL
ATENC[ÓN |NMEDIATA DE URGENC]AS, DE LA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL N]VEL 11.
' ÍTEM

ACTIVIDADES UN'DAD CANTIDAD
1 PRELIM[NARES

1,1 Demolición de cerámica en pared,  incluye el .cargue., transporte y m2 37
disposición .de escombros

1,2 Desmonte dei puerta, incluye resanes y el cargue, transporie y Unidad 1

disposición .de escombros
1,3 Demolición de mamposterfa, incluye el cargue, transporte y disposición m2 6

de escombros
1,4 Excavación en material común, incluye el cargue, transpgrte` y m3 9

disposición de escombros

1.,5
Demolición de antepecho en concr'eto, incluye el cargue, transpoFte y m2. 6
disposi`ción de escombros

1,6 Demoli'ción de .gárgola `existente, incluye e[ cargue, transporte y Unidad 1

disposición de escombros
1,7 Cerramiento del lote en tela ml, 9`

1,8 LQcalización, trazado y replanteo de Óbra arquitectónica m2 57
1,9 Desmonte de ventana, ihcluye resan.es y el`cargue, transporte y Unidad 3

di§Posición de escombros
2 CIMENTACION

2,1 Excavación.manual en material común (incluye el retiro)        ' m3 11

2,2 Base en concreto pobre e=0.05 m m2 18

2,3,
• Cajas de inspección de 1.00*1.00m ladrillo,  incluye tapa en .concreto,

Unidad 3
Pañetado i'nt mortero 1 :4

2,4 Concreto para viga de cimentaóión 21`MPA, sección rectangular + m3 2
Formaleta
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2,5 Figurada y amarre de acero para viga de cimentación kg 350
3 ESTRUCTURAS í

3,1
Mocheta en  mampostería de 0,60 x.1.'QxO.`12 m,  incluye friso,  estüc.o ml

2
plástico y pintura, envin.¡Io tipo 1  en dos manos por tres caras

3,2.Concreto para columna rectangular 0.`25 *.0.15m, 2|  MPA+ Formaleta m3 0
3,3 Fjguradai y amarre de acero para columnas Kg 63
3,4 Concreto pa[a viga de am-arre O.15*0.25m, 21  MPA + Formaleta m3 0
3,5 Figurada y amarre de acero para Viga de amarre K8. 63
3,6 Coricreto para plac.a maciza 9.26*6m 21  MPA. E=0.1,5 m2 56
3,7 .Figurada y amarre de acefo para placa maciza Kg 453
3,8 Mortero de nivelación de pjsos e=0.05m m2 1

4 MAMPOSTERIA
4,1 Muro en  ladrillo común  rojotquerriado 0.12*0,.07 *Q.25 m2 86

.5 ELEMENTOS NO ESTRUCTUFULES EN CONCRETO
5,1 Dinteles. en concreto \de 15,*20 cm ml 7

•5,2 'poyo dugha O.12*0.07m
ml 4'

6 PAÑETES
6,1 Pañete interior liso en muro 1 :3 .m2 160
6,2,Pañete exterior imóermeabilizado en muro 1 :3. m2 -32

6,3 Filos y dila'taéiones en p.añete .en muro 1 :3 ml 9
7 ENCHAPES

7,1 Suministro y colocacjón de cerámica para .paied,  incluye material depegaybrecha m2 36

7,2 Suministro y,col`ocación de cerámica pára mediacaña, incluye material ml 52
de pega y brecha

7,3 Sumi n istro y colocaciÓn' de cerámica para piso,  incluye material de pega m2 47
y brecha

7,.4 Sumi n istro e instalaé¡Ón de ceráhica ,'antideslizante para baño, incluye m2 7.
materjal d.e pega y brecha

8 CUB ERTAS
8,1 Süm n istro e instalac¡Ón`de teja en fibrocem`ento ondulada N`.6 m2 60
8,2 Pisá en ladrillo pañetada tres caras O.25io.15 m ml- 22
8,3 lmperme-abilización d e pisa-con manto asfa]tico 3mm ml 22
8,4 Entrariado teja oridu ada m2 60
9 CARP 'NTERIA

•9,2 Sum n stro e instalac Ón de pu.erta interior 0/:9*2.1  mT`con  marco incluido Unidad 3
9,3 Sum n stro e in§talac Ón de puerta interior 0.8*2.1  m, con.marco incluido Unidad `1

9,4 Sum n stro e instalac Ón de baranda tipo 'L para bañós discapacitados ml 6
9,5 Sum n

-stro e instalac
ón de baranda horizo.ntal pasamanós ml. 3

.   9,6, Sum n istro e instalación d.e ventana .corrediza én aluminio anodizado Unidad 2
1.2*,0.4 m,  incluye vidrio`

•9,7 Sumin
•stro e instalación de ventana corrediza en aluminio anodizado

Unidad 10.95*0.4 m,  incluye vjdrio.

9,8 Sum n stro e inétalac Óh de icerradura para alcoba Unidad .4
9,9 Sum n stro e instalac ón de entrepaños en PVC para lavap,latos m2 '2
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10 `.[LUMINACION

10,\1 Suministro e instalac¡Ón de bala led` incrustada 18W Un idad 10

11 APARATOS Y EQulPOS SANITARIOS   '
11,1 Lavam?nos instituc.ional con,pedestal, incluye grifefía Un dad 2
11,2 Lavamanos insti'tucional.de sóbreponer,  incluye gri`fería Un dad 2
11,3 Suminis'tro e instalac i\Ón de sanitario instituc`ional, ^incluye mangüera y Un dad 2

accesorios de instalación

11,4 Suministro e insta]ac¡Ón de`Iavaplatos de sobreponer en acero Unidad
1inoxidable,1.7*0.6  ,  incluyé grjfería, manguera y accesorios de

ins.talació`n
11,5   . Rejilla plana sosco 3x2" metálica anti cucarachas Un dad 4
11,6 Suministr.o y colocación de juegp`,de incr`ustaci,ones para baño •Un dad 2
11,7   ,Suministro ,e instalac¡Ón de duch.a,  incluye grifería Unidad

'2

12` P]NTUFUS Y REVESTIMENTOS
12,1 Pintura en vinilo en a tá asepsia para cielo raso m2 54
12,2-,Es.tuco y pintu.rá vini o en alta asepsia tres manos m2 185
12,'3 Pintura fachada en vinilo para exteriorés tipo 1 m2 31

13 CIELO RASO
13,1

•Cielo raso lamina pla na fibrocehentó tipo superboard,  incluye perfilería m2 54
y estruétura metálica

14 INSTALACIONES SANITARIAS         ``
14,1 Punto sanitario en tubería PVC D =' '2" Un dad 9`

14,2 Punto.sanitaric) en tuberíá PVC D = 4" Unidad 2
15 INSTALAC[ONES L+IDRAULICAS

15,1 Suministro y colocación de tubería PVC A.P.  D = 1/2" RDE 9 ml 13

15,2 Punto hidráulico én de tu`bería`PVC A.P.  D =  1/2" RDE 9 Unidad 9
15,3 Suministro y cólocación de tube`ría PVC A.P.  D = 3/4" RDE 9 ml 10`
'16

AGUAS LLUVIAS
16,1 Bajante aguas lluvias PVC 4" ml 10

16,2 Gárgola en PVC 4" Un idad 1

17 INSTALACIONES ELECTRICA:S  .
17,1- Punto eléctfico 220V Un dad 4
17,2 Suministro e instalac Ón de  lnterruptor senQillQ-con tapa Un dad 6
17,3 Sum..inistro e instalac Ón de 'tomacorriente doble con puesta a tierra Un dad 11

17,4 Suministro e `instalac Ón dé-tab]ero trifásico Un dad 1

17,5_ Acohetidas. con tubo 'PVC 1/2" en cable cobre` N°12' m' 300
17,6 Salida para interrupto rs'enc`illo Un dad 6
17,7.- Suministro e instalac¡Ón de salid`a para iluminación  110v Un dad 10

17,8 Sumínistro e instalac Ón de salida para {omacorrientes 110v Un dad-
'11

1,7,90 Suministro e instalac Ón de caja de inspección]30x30 cm Un dad 1

18 OTROS
18,1

' Suministro e insta'lac¡Ón de mobíhario en RH frespo europeo m2 2
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4..1` Obliga.ciones espeéjficas:                             ;                                                         ,+  `                     v

EL CONTRATISTA se obliga para cQn. el Hospitál a cu'mpl.ir con lo estipulado .en \el opjeto y adémás a:-

1)   F`esponder.  d.e   manera 'eficieh\`te  y  oportuna  pór  [as  obras. ;.de  estación   dé  en,férmé-ría  y   ba`ñós
adaptadós   pará  p'ersonas  'con  movilidad   reducida,.  en,  la-. Uhidad  'Funcional  Atención   l.nmediata  de•UrgenciasdelaE-SE.                                                            ,       `   `                                                         ,

+r

2.).`Gar.antizar la, buena cal`idad \de lo,s materiales. utilizados-e.n ]as obra's de mantenimiento.
\,

;',juLr?dFc%Fdr:ra:inzt:riai:j::uec,:onrídaé,|scuopnetraits::.:oynsee,gf#Tdi:nptrooís::ic,oa,:do:i,:|áa:áa:áoriifÁrs:rnact,i:r:o,cpgr:taeb|:r\
la ocurren'cia`de 'actos de `corrupción.

4)   Report-ar  oportunahente  a;la  E.S'.E.  .los  `acciaentes  y  enfermedades  .láborales  que  presente  .el
personal  que  tiené  vinculaq`o,  para alimentar t'ías  eétadísticas, de  aQ9identes  y enfermedades  labgrales
de la, `entidad óontratante.                                                                                           <

\11,

:).:S'ieeL::tn®t:,adt:s,t:g:trraát:e,áaáej:?íccá:inó:ed,e%n:r:t:pde:::c::a[izf:rtái,::jiituernas:,teu:;:d:deáb::Ít,Er:::iEtaadr
_ competente;  du'e para tales efegtos )se entiende trab£jo  en  alturas. toda labot ,Óídespláz`ami.ehto .qu`e se

rea'liée a l ,50` metros' o más sób[e un piv?I jnferior..                                             „                                                        '

6, Atender ]os requer¡m¡entos e ¡n.strucc¡on.es de], ¡nte`rventor que se+qas¡áne a[ contrato.                         ].

7,   Contar  ,con `]a§  ,herram¡.entas   que„  sean   necesaT.jas   para.   e,   desarró]tó  `de   ,as   \act¡v¡dadeé.`de
construcc'ión y adec`ua`ción' con`te`mpladas eh el objetó c-ontráctual.                                                                    .`..

8)   Las d`emás relacjonadas con el oEu.eto contratado y las conte+ñióla`das ep''\la propuesta.     ~
•,

.Á

4.2 0bligaci'ones Generalé.s: el c.ontratista de`berá:                                                                                 `

í.\„  :eusT:.:tr¡jco°; ,:'p:obieut9std;:-r  C?ntrato,  Con,forme  a  los  docürientós  déi  p`roceso `de  €,ontratación
L`V,

2.`    Presentár eh, el p|azo establecido.,  lQs qocumentos ,y cumplir co~n los requisitos de `Qrden técn'i.co.
exigidos .,..,                                                                                                      J                     4     ,

3.     Programar.laé aótiv'idades que deba desarrollar para el,cu.mp.limien`to del objeto del cQritrato.
4.    Acatar 'las  instruc.ciones ,que  durante`.el  desarrollo  del  contrato .se  le  imparian  por parte  de  la

entidad,.                                                                                                                      _     J

5.    obrar Qon, lealtad y bueha fe en 'ias distin-tas etapas, contractuaies, evitando diiacioneé.
6.    Mantener  .I\a   reservá   prQf-ésíon.ál   §obre`  la  información   que  se  lé\  sea  sumini'strada

desarrolló. del obje`to idel c-ontrato.
7.\    Cumplir`con  ,los  aportes  al  Sistema  Gén`eral.*`de  Segurida.d  Sc;cial  en  Salüd  y`  demás  normas

concordtántes,,   requisito  'que  deberá  tener  en  cuenta  durante  la  ejecución.  y  liquidación   c!el

i__L___
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5. REQU]SITOS  DE VER]FLCAQION QUE 'DEBE CUMPL[R EL CONTRATISTA.                  ¡

Docümentos  de  contenido  jurídico,  técnico  y  de. experiencia  objeto  de  verificación,  para  suscribir  un
Contrato de Obras:

J

5.1  PERSONA iNATURAL`Y/O JURIDICA.

?.) Carta ofrecimiento-d.e servicio y/o propuesta de contratación:  La persona natural o juríd`i.ca`debe
anexar  documento  en  el  cual  haga  ofrecimi.ento  del  serv.icio,  el  cual  debe  contener  las  actividades
principa.les. a desarroíiiar..                            [

Í

b.) Hojás de vida de actualizada:  La persona. natural debe presentar la hoja de vida' o en su defecto sÍ
es  persona. jurídica  debe  aportar  las  hojas.,  dé  vidas  actualizadas  de  todo  el  personal  con  el  qué
desarrollará el objeto contrac.tual.

c.}  Fotocopia  legible  de  la  cédula  de  ciudadanía:  L-a  persona  natural  debe  anexar fotocopia  de  la
cédula  de  ciud-adanía  ampliada  ál  100%  y  la  persona jurídica„  copia  de  la  cédu]a  de  ciudadanía  del
represehtante. le.gal.

d.) Fotocopia ]egible \de la tarjeta profesional: La.persona natural debe allegar fotocopia [egible de la
tarjeta profes.iopal y el título,  cuando.apliqu.e.                    `

e:)  RUT actualizado:  La  persona j.urídica o  natura[  debérá  anexar con  su  propuesta el Registro  Único
Tributario,  indicando a que 'régimen .pertenece.

f.) Certifiéadó de afi[iación a.l Sistema Genera] de Seguridad Social en Sa`1ud:  La .persona na.tural y
`    jurídica  deberá  entregar el  certificado  de  afiliación  a.l  Sistema  General  .de  Seguridad  Social  en  Salud

(salud, `pensíóny ARL)   vi,gente.

g.)  Cer(ificado  de  Matricula  Mercantil:  La  persona  natural  con  establecimiento  de  comercio  debe
anéxá,r este certificado (O`bjeto soóial .relácionado con el objeto a contratar).

'

h.) Certificado de existencia y represent`ación legal: iLa persona juríd¡ca debe.anexar est.e certificado
y Óuando el representante legal de 'la persona jurídica tenga restriccione`s para contraer obligaciones en
nombre   dé   la   m-isma,   deberá   adj.untar   el   documento   de   autorízación.  expresa   del   Órgano   social
competente,  en  el  cual  con`ste  que  está  p]epamente  facultado  para  presentar  la  propuesta  y  firmar el'
contrato hasta 'el valor de la propuesta.  (Objeto social reracionado con el objeto a contratar).

i.) Certificado del revisor fiscal (si' Io posee por exigencia legal) o del representante legal de estar
a paz y salvo en los aportes`al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos) al
igual  que aportes  parafiscales.  Anexando copia d'e  lai.ciudadanía de ciudadani'a del  revisor fiscal',  de
la tarjeta  profesional  del  revisor fiscal,  antecedentes de la junta central  de oontadores actualizadQ y de
la planilla de liquidacjón de sgguridad .social integral.

6. CRITERIOS DE SELECclóN.
La  ESE  Hospital  San  Rafaél  Nivel  11,,  con.tratará  las  obras  construcción  y  adecuació.n.  de  la  Unidad
Funciónal  Atención  lnm.ediata  de  Urgencias,  a  través  de  un  p[oceso  de  selección  de  menor  cuantía
teniendo en cuenta 'que:

1
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SMLW  Por tanto la ES'E deberá invitar en forma expresa.~} ,pública a` presentariofe`rtas\,  pa.ra adjudicar'í

la ejecu_ción del p.resehte,contrato.                                                   `   `+                                               `.                           ,       .

7.ESTUD[ODE,OFEFtTAS`,YPRECIOS.            H         '          *                     `
ú

El valor 'de lós costos de materiLál?s y-cantidad'és 'd,e obras .réquerid.os por la inst`itución,  se detérhina.roh
de  `ácuerdo  a  lás  tarifa.s  ,establecidas  en  ilistat  dé¢ precios  determinado `por[ la  Secretari'a  de  Obras

ígib#sg;oísveíi:'.r::g::caeTfTt:,,,;doent,raatYig:1#g::Zo5s#:Ag:#i,::radc%Pn,e,Ctopsu::aJi3;d¡ti::áá,.mercadó.

8.MARCOLEGAL.       `.                    `    `,                                                                                      +        ..
-'                        3,                               .                                                                    `                                  `                                                                        .                                                               `

`+::ra:tí:ru:gb,fgsatí:¡o,,aq:eo::tr,#::ót:bpa::,t¡:ad,:ágñá:an.,qcToeór,É¡nsaecT#¡dyacdo:t::¡a:e:sEsut:+d;::;C`:ouj::¡%,íc`:,::[`
plinci'Pios de eficiencia;  un'iversalidad y solidaridad-.                                                 `

\1                                                                                       ..                                              `                             \

F.'undamentalmente   el,^  'Sistema  `d.e   `S'eguridad   Social   re`gido   F5or   la   Ley   1'00   de,   1993i,    creó   .Ias
denominadas  Empresas  Sociales  del  Estado,  conformadas  especialmente -bor  hospitalé§  r.egiónalgs,.,

t    uni`versitarios,  especializad'o`s .y loca,les, .encarga+do`s de Prestar. serviciós de. salud a`'la población.
'

De  conformidad iéon  lo 'previsto` en ,los  a.rticuros  194 y  195  de  la  Ley  lt)0 ,de. -1.993,  el  régímén jurídico

-:':::::|eana:iaeocnot:aí:eqsut:bieeci?eo'.eebnre:.,c3necgr:iosi;3od3:p2r:|S:nyt,ee,PEos?:tsuot:sdeerác:'ntpaetraeci3:!:iY:dÉ.,s:É
H.OSP.lTAL  .SAN. RAFAEL. ,NIVEL'  11,,  a`9optadQ.  por  la  Jun.ta  Diregti-va  mediante  (Acuerdo  07  de  20,14,

t        modifi,cado  por el ,ACue`rdohN°22`` de  2024),  y'  por,Ia  Ley  80  de  1.9,93,  solo, en  cuanto  a  ]así Óláusulas'        e'xorb'itántes.

Atendiepdo   eL  objeto`  dé   la  ,contratación`  y   lQ   señalado   en   el   Manual  ,dé   Contrataci'Ón  de  .['a   E§E

•ERúebii:,~ayái.:lnM:on:2:5uf:tí2a:2p4o,j,:s:áac:tTárátea,c:á:t:?tieq,lé:v::s;r3t::!:E3;ueá,ig::.cedimientode,nvit`áción`\.`

1

rlE!

9.  lIVIPÜT'AC'ION PRESUPUE§T`AL.                                                                         '                                                ,
{.`-

L.`a dispo.nibilídad  pre§upuest?l hace parte d`el.prinóipio d,e'
-1,

Jega[i'dad del gasto público, `pcir ilo .tanto,  tódos`;oes`d::::r:¡tf¡¡áya3rqdueen3:rqa::¡caef:::e:x,¡`:tse:g,rao3,:f::::ísog¡raec:3£,useusí::¡,::t:::::á:t;cnodn::reF::s::+.ri¡f¡cados

En.c,ons:cuené¡a,  ,a É.S.E.  Hosp¡taj San  Rafae,`N¡ve ,,,, t¡ené prev¡stó e]  presupuesto est¡rT]ab¡e para e,    `     ,0    ,
Pago 'del  p.résente contrato.  Pór..lo tanto,  ra obligación.''pécuniaria qu`e 'se `adquiere,.con.Ia ejecución  del                     ,
objeto  contractualL,  se encuentra  subo`rdinada ,a  la. á'propiación  presupuestal  :que `con. tal' fin  §e  ordene
con  cargo  ai.  presupuesto  de  [a  presente  vigencia `físcar;  apropiación  que  .afecta  prei'iminárme.nte  `ei

3:?Smui%Umes.tgpoi¡:annt::,Ssse:e:#:eé:'j:#ed§:P,.°cnodj:r.:tt:J:eng|SÍ[:,:::SudpeTisát£¡'h%°`dme?requis¡t°déeje9Ución
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0

DESCRIPC[ÓN DE OBRA REQUERIDAS   PARA LA ESTAC[ON DE ENFERMERlA Y BAÑOS
ADAPT.ADOS PARA`PERSONAS CON MOV[LID`AD REDUC]DA EN ,LA UN]DAD FUNCIONAL

ATENclóN INIVIEDIATA DE URGENCIAS DE LA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL 11 `

ÍTEM. ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD .VR UNITARIO
1 PRELIM[NARES

1.,1 Demóligión de cerámica en pared,  inclvye el cargue, m2 37
'  $                 28.316

transporie y di'spósicjón de escombros
1,2 Desmonté' de puerta,  incluye iésane§ y e`l cargue, Unidad 1 $                  37.110

transporte y djsposición de escómbros
1,3 Demolición de mampostería, inolüye el cargue, m2 6 $               23.722

transporie y disposición de escombros
1,4 Excavació,n en-material común,  incluye el cargue, m3 9 $                57.255.

transporte y disposició.n d?, eséombros

1,5
Derholición de an,tepecho en cóncreto,  incluye `el

m2 6 S.                  14.221•cargue, transporte y disposic.¡Ón de escombros

1,6 De`mo,lición de. gárgola existente,  inc[u,ye el'cargue, Unidad •1 $               1.82.885
transporteíy disposi_ción de escombros

'1,7 ''Cerramiento del, lote en 'tela
ml, 9_ S,                  4.,398

1,8 Localización, trazado y replanteo de obra
m2` 57. $                  9.268arquitectónica

•1,9 Desmo.nte de ventana, incluye resanes y el caróue, •Unidad 3 S           .    23.503' transporte y disposición de escombro`s

2 CIMENTACION

2,1,
Excavación manual en material común (incluye e],'

m3 11 S               ,57.255retiro)
2,2 Base en concreto pobre e=0.05 m m2, 18 $               26.344'2,3

C.ajas de inspección de 1.00*1.00m ladrillo,  inclgye Unidad 3 $             550.550
tapa.en conc'reto,. Pañetado int mortero 1 :-4

2,4  `  ' Concreto para viga de cimentación 21  MPA, seccjón m3 2 $            582.969
rectangúlar + Formaleta

•2,5 Figurada y. amarre de acero para víga de cim.entación kg 350 $                   8.330
3` ESTRUCTUFUS                                               ,

3,1

Moéheta' en mampostería de 0,6`0 x 1.Oxo.12 m, ml
2

$             170.629
incluye friso, estuco plástico y pintura en vinilo tipo 1
en dos manos por tres caras

3,2 Concréto para columna rectangular 0.25 * 0.15m, 21 m3 0 '  $              133.449

-MPA+ Formaletá
3,3 Figurada y ,aniarre de ac'ero para columnas Kg 63 $                    13.600®

3,4 Cori?reto para viga de amarre O..15*0.2`5m, 21  MPA + m3 0 '$              142.'032

Formaleta
3,5 Figur`ada y amarre de acero para vig.a,de amarre Kg 63 $                 13.600
3,6 Conéreto para placa maciza 9.26*6m 21  MPA.  E=C).15 m2 56 $             147.422
3,7 Fi,gurada y amarre de acero para pla`ca macizá Kg 453 $                   8.330
3,8 Mortero de nivelación de pisos e=0,05m. m2 1 •  $                 80.406

4 MAMPOSTER[A

4,1,+Muro en ladriílo común rojo qúemado 0.12*0.0,7 *0.25 m2 86 S       -     '   45~'635,
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5 ELEIV]ENTOS NO.ESTRUCTUFULES EN  ,

/\

CONORETO
5,1 Dinteles en concreto de 15*20 cm ml 7. $              47.432

`       5,12
poyo duch-a O.12*0.07m ml

-4
$               42.600

6 PAÑETES
6,1 Pañete ihterior. liso en  muro' .1 :3 m2 '1'60

$               24.596 ,
6,2 Pañete exteríor impermea`bilizado en muro 1 :3 m2 _32

` ,$                 40.334 '

6,3 Filos y dilataciones en bañete en muro 1 :3 m'l 9' $               24.584
7. ENCHAPES

7,1 Suministro y colocación. de cerámi'ca para pared, m2 36 $                    8'1,.191

.incllJye..niaterial de pega y brech.a                          ,
'7,2 Suministr-o y colóca`ción de cerámica para mediacaña, ml 52 $                 28.893`

incluye materialdepegaybrecha       r. \.t

7,3 Suministro y colocación `de cerámica, párá biso,  incluye i m2 47- $                91.666
material de pega y brecha

7,4 Suministro e in'stalación 'de cerámica antideslizante'/`  ' m2 7 $                 113.1'31

para bañQ,  inéluye material de pega y" brecha

8 CUBIERTAS
8,1 Sum!nistro e instalación de teja en fibrocem.erito m2 60` $                54.166

ondulada N.6
8,2 Pisa en  ladrillói pañetáda tres caras 0.25*0.15  m ml 22+. S       `    '    35,032
8,3 •Impermeabilización de pisa con -manto asfalticó 3mm ml 22 $               43.349
8,4 Entrariado {eja`ondulada m2 -60` $               55.440

.,9 CARP lNTERIA C

9,2 Suministro e instalación de Puér{a interior 0.9*2.1  m, Uñidad' 3 $          1'.256.000
Conmarco incluido

9,3 Suriinistro e instalación de puerta 'interior 0.8*2.`1  m, Unidad 1,\ S,          1.035.678`
con m'arco ihc.Iuido                                               `

9,4'Suministro e jnstalación de baranda tipo L p,ara 'baños  r 'ml •6r
S     -        312.001

discapacitados
9,5

L',Sumini
stro e instalaci`Ón de baranda`h`orizontal ml 3 •$              299.990

pasamanos
9,6 Sumin strQ é instalación de vetitana ,corrediza en Unidad \2` $             388.742

alumln o anodizad`o   1.2*0.4, m,. incluye vidrio   ,
9,7 Sumín stro e instalación de ventana corrediza\ en

Unidad 1
$                3`30.717 J

alumin o anodiza`d.o   0`95*0.4 m,  incluye vidrio

9,8` Sumi`n stro e instaiacjón dé cerradura para alcoba UJlidad 4 $                  63.0ÓO
9,9 Suriin stro e instalación de entrepaños, en PVC paratos m2 2` •  $               135.300

lavapla
10 ILUMl NACION                                                             ,,             . -

10,1 Sumin stro e instalación de` bala led incrustada.18w Unidad 10 $               42,503-
11 AP.ARATOS ¥ .EQUIPOS SANITARIOS

11,1 Lavamanos instituciQnal con  pedestal,  inc]uye. gíifería Uriidad   , 2 $             499.757
11.,2 L`avamanos :inst.rtucional de sobreponer.,  incluye Unjdád   ,-1 2 $             492.162\

grifería
11,3 Sümin istro e instalación dé sanitario institu.c.ional', Unidadi 2 S          t   251.000

incluye manguera y. accesorios de instalación

\,
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11,4 Suministro e Ínstalación de lavaplatos de sobreponer Unidad
1

$             332.3.75
en acero inoxidable,  1.7*0.6 ,  incluye grifería,
manguera y accesorios de instalación

11 '5, Rejilla plana sosco 3x2" metálica anti cucarachas Unidad 4 $               26.903
11,6 Suministro y colocación de juego de incrustac'iones.

'   Unidad
2 $                151.201

para baño
.11,7 SuministroJe instalación de ducha,  incluye grifería Unidad 2 $             261.053

12 •PINTURAS Y REVESTIMENTOS

12,1 Pintura e`n vinilo en .alta asepsia para cie]o raso m2 54 $                35.759
1,2,2   ,Estuco.y pintura vinilo en alt.a asepsia tres,manos m2, 185 $                35.968
12,3 Pintuía fáchada en vinilo para exteri.ores tipo 1

`m2
31 $               25.895

13 CIELO RASO
13,1 • \Cielo raso lariiina .plana fibrocemento tipo superboard, m2, 54 $                98.452

incluye perfileria y estructura metálica
14 lNSTALAC[ONES SANITARIAS

1`4,1
'Punto sanit'ario en tubería PVC D = 2"

Unidad 9 $                 79.180
14,2 `Punto sanit.ario en tubería PVC D = 4" Unidad 2 $                  91.061

.15 lNSTALACIONES HIDRAULICAS
1'5,1 Suministro y colocación de tubería PVC A.P.  D = 1/2"` ml 13 $               25.042

RDE'9
15,2 Punto hidráulico en de tubería PVC A..P.  D = 1/2" RDE

Unidad 9 $               84.4569
15,3 Suministro y colocación de tub.ería PVC A.P.  D = 3/4" ml

10 $                14.690RDE9
16 AGUAS` LLUVIAS                                      ,

16J Bajante aguas lluvias PVC~4" ml 10 $               67.,532
16,2 Gárg`o`la en  PVC 4" Unidad 1 $              1'52.493
17 lNSTAliAC[ONES ELECTR[CAS

17,1 Punto eléctrico 220V Unidad 4 $              102.540
17,2 Suministro e instalación d.e lnterruptor séncil[o contapa Unidad 6 $                23.551

17,3 Suministro e instalación de tomacorriente doble con
Unidad •11 $               27.645i puesta a tierra                                                t

17,4 Suministro e instalación de tablero trifásiQo Unidad 1 $             539.914
17,,5,Acometid'as .con tubo PVC 1/2" en` cable cobre N°12 ml 300 $                  7.856
17,6 Salida para interruptor sencillo Unidad 6 S      '         88.162
17,7. Suministro e instálación de Salida para iluminación Unidad 10

'$               106,129

110v

17,8  . Suministro e instalación .de`sa_Iida Para tomacorrientes11,Ov Umdad 11 $                95.503

17,90 Sumini.Stro e instalación de caja de 'inspección 30x30Cm Unidad 1 $              306.618

1,8 OTROS                                                                                       `
18,1    ,Sumini,stro e instalación de mob`iliario en  RH fresno, m2 2 $              949.175

europeo _/
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i Total costos Directos               t -$ 90.884.185 :
`Administra`ción

25% )                               S.22.721.0.46
•lmprevistos

1% $ 908.842

Utilidad 4%. $ 3.635.367

Total Cos{os lndirectos '30% `.                   $ 27.265.256

VALOR TOTAL bE ,LA OBFLA              ` $ 11`8.149.441

\

Í     Portanto, se estima el valordel contrato en un monto de:
-

OBRAS.É)E ADECUAC[ÓN Y MANTEN[M[ENTO                                            `

VALOFt
Ciento   Diecioc`ho   Millones   Ciento  Cuarent-a  Y  Nueve  Mil   Cuatrocientos
Cuarenta' Y Un  Pesosw ($1`18.1,49.441  Ínóluido lvA).

DURACIÓN . Tres (3) meses, a partir de la firma del acta de inicio                     `'

CÓDIGOSPRESUPUESTALES
\

2.1.2.02.02.005.53129.01 :  O,tros edificios no residenóiales vigenc`ía   actual,'

10. FORMA DE PAGO
Se pagará al contratis.ta.el valor del contrato, así:

~,,

1.     Un   40°/o   .del   varor   contratado,   es~  decir,   ra   suma  -de   CUAR'ENTA   Y   SIETE     .Ml`LLQNES
DOSCIEN`TOS.   CINCUENTA   Y   NUEVE`   MIL   .SETECIENi-OS   S.ETENTA   Y  'SEl.S   PESOS

(;$47.259.776, -Í.ncluiclo lvA),  una Vez se haya suscrito el ácta de inicio.
2.    Se  pagará  al  contrati§ta  el  excedetite  delbvalór  total  de  las  obras  efectivament.e  ejecutadas,

lu`ego  de  l'a  fi.nalización  de  las  mismas,  previa  suscrip.ció`n  dél  Acta  de  Récibo  ,final  de `obras  y
una vez..entregue la sig`uiente doc.umentación:       `

a)    In'forme de gestión]  en medio jmpreso 'y magnético, en donde se`indíquen la's obras realizadas.
b)    Coiistancia de 'los.apórtes al siste.ma de seguridad social in,tégral.

:}   8::#-:adc:ó:°8':dcyu/#Laicet:tr: :e:::ec;:V:.atisfacción de ia en-tidad,  expedida tpor interventor dél
contrato.                                                   .                                                                                                             `

11.    EST]MACION,   TIPIFICAC]ON    Y    ÁSIGNAC]ON    DE    LOS    RIESGOS    PREVISIBLES    DEL   `       0
CONTRATO.                                       `,                                                           t
Para los efectos de los diferen`tes procesos de s'elecciónt se ente.nderán las siguientes clases de riesgo:

\/'
General: es, un  Ri`esgo de todos los Proc.esos de Co.ntrátación ad`elantados por la Entid.ad Estátal,  por .lo
cual está presente, en tóda su actividad contractual.

Especi'fico: .es un  Riesg'o propio del Próge,so de Contratación .objeto de. análisLis.
/
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12: AÑÁL]S[S ÉE-R[ES~GOS Y FORMA DE MIT]GARLOS.

De acuerdo  con  los  lineamientos del  manual`de  riesgos  expedido  por Colombia Compra  Eficiente  esta
entidad ha definido como riesgos dentro de la ejecución del presente contrato los siguientes riesgos:

12.1  CUADRO DE RIESGÓS.

.e**¥S.;,,ff`!;;ii";fflí
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1 General Extern0 ContrataciÓn.

`Que no sefirmeel.contrato
Elcontratis.tapuedenegarseafi.rmarelcontrato.

No poderejecutaroejecutarenmenorcuantíalosrecursosasign.adosalcontratoyla•consecuenteafectacióndelasfuncionesdelaentidad

2 5 .7

'2 General Extem Contrataci

Q'ue nopresentaIagarantía

Que nopres.ente lagarantíao\queéstanocumplalascondiciones

No poderiniciara

1 2. 30 Ón
0 que Supresentaci  ,'ónseatardía. •exigidas ene.lcontratooquelaentregadelamisma•seatardía. t,empo laejecucióndelcQntrato

3.
Específi Extern

Ejecución
Operacion

EI.contratistanopresentaIos.pagosa,Iaseguridadsocialde'

•Entorpece el•seguimientoala

1 1, 2
.CO•' 0 al acuerdo a 1oestipuladoenelcontratoyenlanormativida ej.ecución delasactividades.
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41 General Extern.
Ejecució`n

Operacion

La solicitudporpart'e<delcontratista /Entórpece elcumplimient

2 5 70 al de terminárelcontratopormutuoacuerdo o del objeto  ,contractual

5 Específi Extern Opera.cion
Accidentalid Entorpece el

2

.12

4Ejecución,,
ad en el cumplimiént

CO `0 áí desarrollo o del obj.eto
dél contrato contractual 1

12.2 'FOR-MAS DE 'MIT[GAC[ON DEL R[ESGO.

+                                                         +

¢„     ,`lmpá,cÍoüe\S`pt(é5. del 'tratapii`ento r ' ¿Afe?,ctá;{ti
•,-.+          ,`+                                                                                                                                                                                                                           i

J,....
¿A Tra.támiento/QontF`oresaLser;impleméntados,r

.Probabilid_ad•,á,''•...r ]mpact0"\T.h`:,, C'alifi.cacjó?íh:QI,;

.          Á-ii7^`    4``   3:'Calificagi`:óntotal,•__Í
„ ,eq'ui'ibri€10'económiToodel(contrátó'í``2,``.,

q,,TI:eTseí-a?i'dná'?-,.

1

D - i (Aclararlosrequisitos,requerimientoSyespecificacionesy.productosdelcontrato),

Entidadcontratante

1 .  Po`ner enconocimiento délfuturocontratistalascondiciones`délcontrato(especificaciones,plazos,I.ugardeejecución,productos,etc.).`u2.Exigirmánifestacióndeconocimientoyaceptacióndelascondicione§porpariedel'futuroContratista.

1                 ' 5 é`

\Alto

L.NO
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D - i  (Aclararlosrequisitos,r?querimientoSyespecifi.Óaci,onesy-productósdelcontrato)''\

Éntidadicor`tra€ante\

1 ,  Ppner enconocimíentoideí   `  \futurocontratista.lascondicionesdel ,:fanzt¡a;ov(;:::i:T5:,1agarantía.)...2.ExigirFoann:íS:t¡áe:¡tó;n+ge,aceptacióndelas•condici,onesporpartede]futurpcontratista.

1 1 2, Bajó`1` No

3' .D - _ii  (revisar'procesos)  .\
Entidad   .cohtratanté

Notificación oficiala;icontratistaé'obre-el\incum.pl`imiénto.enelpagpdeseguridadsocialacordealoesta.blecidoen.elcontratoyenlanormatividad.`,

1 1

`1•2
4/Bajo ,

hol

4

C - (Aceptar \ Notificación a la

2 5.
`-,6

Alto no
el .riesgo Entid'ad oficina JürJdica para
cuando no contratan adelantar el  Act`a
puede serevitado) te de .termin-ación pormutuQacuerdó

5
B-Transferir   . Eniidád

Notificacjóp   al  ,,ordenadordel.gast.o-Oficina

`1
1 2        \ BaJ'O

\

el riesgo a contratan J.urídic`a pára no`
ARL te          / Suspenderelcontratosiaello'hubíerelugár -

't

:tijg[!jin?:n¢:':;:?tn:::iLQi;[r;+Ai

`,ju                                   ,              ~    ¢;¡v     r'      moriito+éQ   %`aT'      `                                           ``    ~

„;,-,§F„                      *       r~.\},re`ú:i§i¿ri     `y t.i`

No ``.
'¡   -  ;+    `Pério`dicidad

*F^JC`Ómd se reajiza elmbnait`oreo';? .é.  ^ \       .¿+Cuándo?,

1

Servidor(es) `Público(s) que Mediante`I.a revisión de la lista de chequ`eo 'Cada .dos días.
proyecta.(n) y/o suscrjbe(n) el

`del' proceso y`comunicación télefónica con

estudi`o previo`. el fututo cohtratista

2
Servidor(es) ,PúblicQ(§) que. Mediante la revisión de la lista de chequeo tcadá dós días.
proyecta(n) y/o §uscribe(n) el del proceso.y comuni-cación telefónica' con ~
estudio previó, el fututo contratista                         7

3.
S\ervidgr p`úblico designadocomosupervisor

`A través de notificaciones' Óficiales

`Conforme a laperiodicidaddescrita enelcontrato

4` Servidor pú`bl'ico designado A tFavés de n.otificaciones oficiales Cuan,do selpresente la

\

HH"mmü®N::bía¥s:dmuídcffiH=asmSñ=:=8=:e(q=`+7"3.;7m"t
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óomo.sup_ervisor    .,        Á situación                  t

5 Ordénador del gasto -.Area
A través `de notificaciohes ofiQiales Cuándo se presente la

com.petente Situación    n.

{

'     `   13.GARANTIAS.                                                                                                                     '            `

i3.i  CUMPLiMIENTO  DEL  CONTRATO:  El  contrati§ta deberá constituir a favor de ,la  E§E  HOspiTAL
SAN  RAFA'ÉL  NIVEL  11,,  una  póliza q.ue ,ampare  el' cumplimi.ento. qel  objeto  contr~actual  equivalente  al
diez  por  ciento  (10%)  .del  valor del 'contrát'o,  la. Vi\gencia  Será  por e'I  tiempo  de  duraóión  del  contráto  y
éuatro (4) .Íiieses .más.

13.2 GARANTÍA DE SALARIC)S Y PRESTACIONES SOC]ALES:  Eqüivalente al. veinte por ciento  (20%)
del valor dél contrato, por el término del mismo.y tres (3) años más, a favor del personal contratado.   ~_\^

13..3  RESPONSABILIDAD  CIVIL  CONTRACTUAL  Y  EXTRACONTR.ACTUAL,:  Frente  a  terceros,  para  `
el p-ersonal que,prestarán los servicios,`por el término del. contrato y s\éis (06), meses más, .equivalente al
20% de valor del contrato.

13.4  GARANTÍA E)E  ESTABILIDAD,  DE  LAS  OBRAS:, .Será equiv.alente al 20%  del varor total .final  de  la'
obra, vigente pór un~(1) añ`o, contado a'pariir de ia fecha del acta dé entrega y recibo finíai de obras.

13.5 BUENA Y CORRECTA INVER`SIÓN. DEL ANTl'CIPO:
Equivalente. al  100% del valor del anti¿i`po  y  la vigencia será  igual  al  contrato y cuatro  (4)  meses  más,
contados a p'ariir del día de su `perfeccionamiento.                                      ,

14..LIQUIDAclóNDELCONTRATO.          `.                                                                      \

La liquidación del contrato que se. suscrib.'a se suj§tará a lQs térn?.inos.y oportunidadés estáblecidas. en el
Estatuto y el Manual de Contratación Vigente de la Entidad.

15.       INTERVÉNTORIA

`         :3r:nsted:emni°nrtí:ní£`iecn°t:taaet:n:rsat::€r:c:uarrag?Ís::a:: uP:°nf::iódnra' ,::Ps:griu°¡eyntce°snf:::¡°ofi=i:nt`°S técn ic°S en

r
15.1   Firmar  el  acta  de  inic.io  del  con.trato  siempré y  cuando  se  hayan  cumplido  cQn  los  requisitos  de
ejecución.
15.2  .Cer{ificar  el  cumplimiénto.del  cohtrato,   compro'bando  el  acatamiento  de  las  normas  té`énicas  y
legales.

•   15.3   Ejercer  el  control  de`  calidad  de[  objeto  contratado,  exigiend.o  el  cumplimiento  de  las  normas,

es.pecificaciones.,  proóedimiéntos y demás'cond'iciones\`contra`tadas.,
15..4 Controlar l:as etapa`s del contra-t.o.y éertifiéar la prestación del.servicio en cada uha de ellas^
15.\5 Informar al Gerente, cuando se produzca el incumplimiento parcial o total.dél cóntrato, -para que en
dichas. dependencia se tomen las m`edidas a las que'hayá lügar.                                                        *
15.6 Formular las recomendaciones pertinentes, tendientes a idebid.a ejecución contractual.

`,}
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Ios  cuales  deben  \repo,sar en  el`
expediente del contrato,
15.8 Corhunicar en forma.,oportun.a antés .dél vC.encimíento del contrato, en caso de ser necesari.o.realizar

prórroga,  adición,  n?.odificación o suspensión,  con su res`pectiva justificación.
15.9 Presentar el Ac`ta de Recibo Fina.Í de Obras,, con evidencias f`otográficas.
15.20 Suscrjbir e[ acta de liquidación del contrato,  luego de la finalización, del mismo't

16. C\ONCLU.S[ONES.

Con   la   presentación   de  este  estudio,   queda.  evidenciada  lá  existencia   de   un   req.uerimiento   para
contratar la  r?alización  de  obras  de  construcción  de  est'ación  de  enfermería `y  baño.s  adaptados  para

personas  con  movilidad  reducida,  en  el  área  transitoria  de  la  urgencias  de  la  ESE,  y  así  garahtiz.a.r  Ía
prestación   de  los`servióios  de  .salud'  de  mediana   complejidad,   resultando   enton.ces   imprescindible
ad.elant.ar ,el  respectivo  proceso  de  contratación,  te,ndiente  a  cumplir  con  los  propósitos  e§tablecidos

para lá bü?na marcha y efectivo cumplimiehto de los cometidos de la ent`idad.,

E'ste proó+eso contractual se enmarca dentro del proceso de lnvitación  Públiéa d'e Menor Cuantía,  por lo

que  es  permiíido  que  la  Entidad  pueda  contratar directamente`con  una  persona  natural  o j-urídica  que
\este{en capacidad de ejecutar el objeto d'el contrato y que haya depiostrádo la\ idoneidad y experiencia y

se realiz`ará cuando se trate de fihes ?.specíficos o no hubiere personal de planta suficiente para presíar-el servicio .a contratar, sin la necesidad de obtención previame,nte tde var'ias ofertas.t

Con L!os. presentes estudios. previos queda evidenciada lá existencia de un requerimiento para satisfacer
la  necesidad.  planteada,  por 'lo  que  resulta  iniprescindible  adelantar  el  correspondiente  proceso  de
contratación,  tendiente  a  cumplir con `Ios  propósitos, estab,lecidos  por  la  Constituci\Ón  y  la  Ley,  pa[?  la
buem.a marcha y efectivo cumplimie_nto de los objetivos de la E.S.E.  Hospital San  Rafael nivel  [1.

`\

Junio 03, de' 2.025, San Juan del Cesáf,  La Guaji`ra.

SubdirectorAdministrativo

Proyectó: Shirlys Manjarrez -P.rofesional d.e Apoyo `


